
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2022-00310-00 
 

Visto el recurso de reposición y en subsidio el de apelación formulado por la 

parte demandante contra el auto que rechazó la demanda por competencia, 

evidencia el despacho que el mismo ha de rechazarse de plano.  

 

Al respecto debe tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 139 

del Código General del Proceso: “Siempre que el juez declare su incompetencia 

para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando 

el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a 

ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso” 

(subrayado ajeno al original) 

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por improcedente, el recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación formulado por la parte demandante 

contra el auto que rechazó la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
DMR 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 8 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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